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CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 102 
fijado el día 23 del mes de julio del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
JAZMIN RINCÓN PEREZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Sustanciación 321 

Proceso Verbal especial – ley 1561 de 2012 

Demandante María Magdalena Murillo Bedoya 

Demandado Hernán De Jesús Betancur Suárez e 

indeterminados 

Radicado 05679 40 89 001 2019 00183 00 

Asunto  Requiere curador ad-litem 

 

En memorial que antecede, el doctor Luis Herney Monroy Escudero, quien fuere 

designado como curador ad litem dentro del proceso de la referencia, manifiesta 

que no será posible la aceptación del encargo, por cuanto a la fecha cuenta con 

más de 5 agencias oficiosas. No obstante, en el escrito allegado no se observa 

sustento que soporte su afirmación, habida cuenta que solo se limita a señalar 

que las designaciones pueden ser verificadas en el sistema. 

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta la naturaleza del encargo 

encomendado, se requiere al profesional del derecho para que justifique su 

imposibilidad de aceptación como curador, de conformidad a lo consagrado en el 

numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 49 ibídem, so pena de hacerse acreedor a las sanciones contempladas 

en el artículo 44 de la citada codificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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